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Pbf: Eicelentísimo Señor Don Miguel Ca-, 
fetano · 6oler se comunic1ron á los Prelados é 
Intendentes del Reyno con fecha de 1 8 de es
te mes las quatro Reales Ordenes del tenor si-é 
guiente. 

En 21 d·~ N,oviembre del ano próximo pa-- :tlest Ortlr}"I 

sado de 1798 didgf· á V~ la Real Orden si_.:: romsmicaJa ti 

guiente ! '' Conviene al servicio del Rey que los los Prel i.J s é 

Comisionados de la Real Caxa de Amortizadon lntert.Jent¡;s. 

en todas las Provincias del Reyno concurran á 
promover la pronta enagenaddn de los bienes 
raíces pertfnecientes á Hospitales, Hospicios, 
Caga.a:-... id•·i•M . ,, r1

~ t Ú! . Redt1sian y de ElI•:' 

p morfas, 
,,,JA1"'' 

• • •
1cDit 

te queL:dé 101& de Cap:eña u AC!óÍati'tas; y1}'.tleJ 

mas -establecimientos ecle,Siásticos que por dis-i: 
posidon de los M. .RR. Attobispt>s y RR. Obis..J 
pos se pongan en venta·· á tonseqüeoda de la 
invitation .. becba efl Real Decretode ·,9. de SeJ 
tiembre último.. A fin de qtie dichos Comisio-: 

_ nados puedan desempeñar este importante en-« 
cargo es Ia voluntad soberana que tn los Ar-' 
chivos de los mismos establedmientos, en los Qfi .. 
ciós .de ]os Escribanos, y en lis Notarías de 
Visita· y ··dtlmas que corresponda se les franqueen 
,las noticias . necesarias · de las fundacione-s r~ dé 

, las 



Otra. 

fas que les pertenezcan. Y . de ~rden_ de 
s. participo á V. para su mtellgenycia y 
cumplimiento en la p'.lrt.e q:Je le toca.,, ha
biendo padecido algunos embarazos ~~t~ sope-:
rana resoruiCiGnr~&,/~ M-t~ c~tra~e.11c10n a lQ. 
man&ido · '11..lL~'lL.I:- 'd~lL ,, ;, ~if°',~ "q_µiere el 
ijey ~l~IP ~-~~~~~~ 

~i9t:M,~S::irl., e1,Q\itsas 
en ello interesa 
que se ha comet:idó .á los 

y la execudon de um de las pro· 
mas útiles al Estado: Y de Real ór-
~ P'\f~.sg: ,cumplimiento, 

l á . . W .~ ,Pºr 1~ Part,id\lS· sú--
balteruos á esa Intepdenc~a- ,; , 

Habiendo observa:4o el Rey que las coni_; 
petendas de jurlsdkcion movidas entre ~os Jue
ces Seculares y Eclesiásticos sobre la calidad de 
fos bienes manda.dps enagenar por el Real De
creto de 19 de _Se~i~e ()e 1798 habian.en~ 
toTpe9d9 ._~ y~~.c~tj rul'1o .'1,el: Estttde :;··y 
deseando rS. M, ~®llJl,áS t]_µj.l_at.'idP todcVino-' 
tivo de disputa , s~ ha servido:declafar. que la 
enagenacion de los bienes qm;: ~· haga constar 
4ue estl!n t;spirituqlizados pot cláusula expr~sa 
correspe,~ á \os.;~f~l\Q~!) ~~~sücos; C(a)D ~tb 
hlbicion de los Tribunales Y, J1;tzgaiios- :Reales, 
~st corno 1.a de las fincas dé 0~1tffiS que se 

(undad.aS co:o caudales \propios de Igle.,. 
· ·· el producto de reotas episcopálé~ 

J!ft®ato se halla ~orlcill1.Udó 
,,,,,,,, ,,,,,,, á 

á algnn<!-L, ,._..,.·.¡e;;¡, .l!'-•tJl!i'!,~¼'ilU 
• , • 'ffl,, ,¡, " 

siast~-

~rotk•,..... , "d ·
3 

~ó.Jlllltu ,,ad,Ede-
~rrespondá 

P9~, ~j} o:'Iª!! recaiga 
,:Jidcas , toca 



Orden 
á 

los Intendentes .. 

fe etitaiáll todas las dudás y dificultad@S?Y;tí'11~ 
y. M por su parte procurará desvá~ecer Jas-1~e 
ocurran por los m.edios de prudencia que le die-. 
te su z.elo, evitando toda disputa que solo sir--· 
:qe para, entotpécet,, ::ia, ¾.<magena~io~ de _las fincas;: 

en la (!Ue .interesafntim~lllMm~ ~1e-n.ª~, fa 
C!Jrona. Lo coro wij coL á V.,.. psit..a .. i~sra,. pttnfuál 

1
. .. ,,. 

OJfup 1m1eoto; .. ,,,.r~ · , 
1, ~d(t;.Noviemhre del a:fio ptóxhltd:pá,á 

aád<i. dirigí á V. 1a Real Orden siguiente :· Las 
urgencias de la Monarquía no permiten dilacio
nes nr lentitudes. en· la realizadon de los-me-: 
dios q~:Y?:. ' ;¡~~ . ... " f~a*'dignaaa:·e~ 

. . ·.• .. '\ ,. n,-, , ..... ~ r ·:~·~.::rt•·i···· !"'i...J,. B:et ·-, . . . 'tíaWsé~'0\9•~:~~e 
St·~•. ..re.;;·último. . .. por· tanto ••esperá~;,s~ ;M!I 
que ..... V:4 tedóblará• sñ¡ ~.esfuerzos· para . gtie .. se 
bÚnplan exactá y: .. ptoñtamente estos Decretos, 
debiendo Hamar mtiJr particularmente su aten• 
cidn y vigilancia 1a venta de los bienes ráices 
de Hospitales, Hospicios 1 Casas de Misericor
dia , de Reelusion 3f de; Expésito:s , 'Centt~ga•, 
ciones1 ,7; :Cofradfa~r i'Mém oria:i~,; ,i Obras,·· "ipia&;~, ,, i:y 
Patronato!t:. de, Legót,··" dt t:a~ tn-Odo qfie' S. M. 
ha de saber .todas las ,,·semanas 1o que se haga 
}t~, ... se.1.'.".;: ... ·.·· .. ·.'., .......... • . . ··_t. e.• .. ;•e···n.,este."impórtante .. r.· amo. D.· ebe V .. 

,, ... '!f/· ....•. •;·."·•.""'.,. . . . . 

pI'ocedec~,k ... ~kr .}fiU~~:n él .ºº ?~ª 
~n, las::; facultades ·o:rctina~lis~de Jotendeni~i!$itto 
@1.Q Ias .. d~ ... :CoOlisionado espec.iat~OWii~: ltion. 

. ~de: todos los demas;:Jut¡bestf Tribuna-
y por conseqüencia no p~S~·. 

· ni del Escribano; Ji~ 

cumplimiento., ·y fih 
Partidos subalternos 

t 
·cirtu1e por las 

. " 
. ·~ llry ·•· qoe siIJpérdida,detietnpo,~ 

mita;~? . Tesoréro general .estado e~ct~ 
y . :ioalítiao . expresivo de las frncas- eriagenahle~, 
de que; tlenga noticia por las relaciones que let 
hayan enviado hasta el dia las Justicias , de Ios: 
l'ueblos compr:heodidos. en esa Intendencia./ de 
las que se hayan .ta.~ado , y sus "'precios de las 
que abn no esta1r.tasadas ,. 0 .~ .. ,de enagena; 
ciones verificadas desde la publicacion ,de Ios 
Reales Decretos, de I 9 de Setiembre *del año 
pr6x1mo pasado , distribuyendo por casillas 
das estas . circunstancias, e~ día en que se rerna
táron , el predv de sus tasas , el de:.. los rema, 
tes~, y ta petíe•eot:ia::de! ~·cada .nna •. Despues de 
reJ1T1ti:ti.rf b.1~111 :;:ne .. ~c+~.:~··~:t :~,r;r; ' + u•, d!/,;;:,.v· •; ' ·d·.'' 

• 'H,}' ~z ~,. ~ H",,, ,1,P!u:1U& .. .-. :w3i'. 'i.1.,1: . ra. .. •·¡¡¡ . a 
s(i;oho . Te➔ 

;,: l'1~t, '" -/Je ,~ 
nt~ fu.·· · mil ... ~, .. 1;:\'it··· r~ . ., Oll· · ": :r'Dlfl. · · ...•. , •. • . .-. -, (itél•~!DÍ"r.i " r:~ . . ' . . ., ,, ,li . . \l"'::".¡:l - . u,:j 

Sü :de las?1:1Ue,ltitn¡¡::é . :.: 10iles,: SIO omitir el 
rernidrfas. pret~nte, ·• lqs .. :térmimos refori~ 
dós ,, de rt1•aaeta::; que _ iuna~.sinpl ff•icioo 
esta~a ;antériotI tetlgar: á? • iciou Si·· • 
cho Teoor~ro,.gen:eral ana raíon :e}i..'ictisfmá .,. 
citando por todos los medios que le dictdft•:,S\I 
ptudend~ ,. y amon a}., Qeab:· st:t~jcia··• y:,1e..rl.~caso 
ne~ ·¡Q, i)Or los 4~ €iS~:dJl~e1iJuT1e7es á fas 

rni~.:
1 

•.•. ~.,.~ .... ·:· .• ·.·.·~.: .... -.. -ic•·.•ia·.·}·J '.·... .ª ... ···.s.--1! ... . . • ....... ··· · .• R:oBlple.te·n ..... den .. "'? tro. cdé} ~tfff& ·l"4ttll tq d$ señale Jas': tTela~ 
~ion~s de: l i et1agena:bl~i:com~rehéJ:Gffdi'S 

en 



8 ' . . " 
en la Real Cédula de t5 de Setiembrede j798, 
con fe negativa de rto háber -btras , y .res-po~
sabilidad de ,su certeza , como para que veriñ-
quen su exácta tasado~ y ~:as dernag diligen..a 
das dirigid.as á SU .efecttva :v,eota :Coá las for-
malidades prescriptás en Ja ínismá iReal Cédula 
é lo.strutciofi de z 9 de EnerQ d~ ~ :aí$.J:>; a:pf& 
bada ¡>Qt s. ·iM. de t1:1ya 6tden .tQ Comooieo .4· 
V. pira sü ,ttttñplitnleh to ; J 4.-ñn d~ q_ae la cit• 
cule por los ·Pa.ttidúS ~altttóW tle esa lriten~ 
dencia. ,, · . . 

De. estas 4úattó &ctJ,iareS se p~sáron e~em-
1>.t ... Kf ...... -.... ·.1.· .. .... ·.··.á.:····,: • • "''• . . . .. • . 

1
:im.,;;;· .. ·r .. ~ltffltÍii .. ·mo ''. . ' ' ' . ., • ~,-.,. ,. ,, .. . :n . .,.,,..,..:i 

~t'·D¡r ·xetano······, :i0 ';~an ~!~cia 

Oaien '.:rq_ae· 1.8ide ásá. "··· .. . . ""~ . _ ~-
,, Excelentísimo Señor. De .órdai del ll.ey 

remito á V. E. los ádjuotds exetnplares de las Cir~ 
culares ·que ton e.sta' fecha comuhicd á lóS Pre . .,, 
lado,s é Intendentes _del ·Reyne., á ñu de.,. :que 
el ~oosejo por su .. parte ·•promueva lstt rumpli~ 
lnieeta ~r ~: de ~$ Cllattcilmfas. ,Auiiell.li 
tias y J asticias, .fil5n.ifestándbies· las grttthle$ nr:. 
g.enci_as de ta Cotona'.¡ las 'V~!itajaS" :que' esta de.¡ 
be. sataf de la enageáacion:,:·Lte~ las"fincas i ·y lá 
nti~~il1,f,. que da ello:: ·debe jr~sult~r :.á le-s · mismos 
t.asallo~. · · .. _ 
.. Corno µ~ de ias' taúsás 41.m ~,,~d() 
·· ·~ ~e .Vffttfiatsen -En est11 p~el"~rattas 

·s~ de 8.}4~ hao sido rlás ~ortipétencias 
Que h e ja Jqstiefa., Seculare's á :la·-jGt~ 
~j~,¡gq·, ~1noe~üd~ · ~:~,-¡if1l~ 

~ªp 

intendencia ~ pu.:s es árbitro de elegir persona! 
ma.s des~tupadas y de ,taJeatos scFeditados á 
qm~~e~ j111lgUé V}Plcts de esta coofüuiia > siti 
p~rp:u~10 -de que S, M~ nou1bré ~ éoaio •-Otlimbra~ 
~ p:íni esta ~articular •. Asesoríá al ~• ~ .• 
get:os qu~ tuviere por conveniente, éonfdfme Id. 
c~plic,an los ne~~ios: . S~ ~· . por iaS ocupa~ 
t1ones dé su ,m1n1steno ~ o por qualesqniéraotra• 
éausas c~nsidera,se que no se halla en éstádo de 
d~d!éarse al. dese111P4ña de.· esta importante co-
m1s;l•QQ .eoa •··totÍ-\ · --·=1rr:1•, q ta■ • :: . ; · · 

·. ,· .. ··•·. ··.;_ ·. · .i. .d... .... ·;\\·.'·.·; -~paa~ 
sameilte ext~~ ¡! ,q. . Qf}'" -~q J:O:: 181f:11t'0 ~~"•'J 

t~ francamf n_te , ~: que por :esto deéa¡ga V~ 
m en pn ap1~e del .JUSto <::aqcepto que tiiereée 
pue$ ~~es bi~ ~xcitaiá ~· leal gratitud et ve; 
.que &ffl~Oi . e den it :!lS ttu,oos" hacer lór 
g_~;.jo¡ ·. ...- sí llli~ Es iguiil~ _Iít; 
voÍ'-nt ~.-L...:,-~,, - . . are:. ,.,. J:!,_,; • .••. •0 

, ] T'tS . ~ , i;;;aJ ti: RiS1EÍ ful),i· 
~~ 1ciié_ ~u: . ~ ~.. .. . . . e, f ~tituir81¼• 

. Conup;aQo ~r su propilt': . eccitia:.:, ·;íid· de 
Serle Y.~:pef~tfdala tnór6Sidád masi fuÍqima;: 
pue,s . asi ~Ufº , S, M. }e premiará : y ... distingnirá; 
r;on. pfopoiooa :~. ~t~ .4e $US bpe{adones; •tái 
ma.rá $e~a~ p~orid~~as i.~l; ... iel ~asQt íocsperaddJ, 
de qu.e ell~s uo.~4frespoodaá á J,as ~Reales irt--; 
tendones, Asim1sqio ine encarga S. Nt advierta 
á .v. que nq, ~S.m,enosn~esaria la pmdericiii 
que .)a áctivid~d ~· :Y P9í: ,lq mi•~.· evitai! 
t99~,;A!iquet.a ,¡ -j;u¡ec;~vt.F; o p:etenéias;; · y cor~ 

tar. ~~ ... • .... ._,~U~·~~,j®, susd~~ 
Por el.:d&,¡eo•-~ik:.,•aif•:at · . ,t.í,t.orid· ad· . ·n12~ .. b~~: ·~1 

, .. ,. .• ., · .. ~ -~·..,_. ·,~ t'4B ....... ' .. ,,."':t\ilU,,,il,.r\..U. ... ~ . 
. B· v' , • ' . ,,' . et?, ¡I • 'l 

..... 



6 
verdadero ·exercido. Entra por conseqliencia en 
tste ~nc~rgo. el de ptDcede,r de acuerdo y! con 
la mejor, armonía ~on el ~ev ... Obispo e~ t?do1 

lo conterniente. á. ·.Obras .pias· · y establec1m1en~ 
tos m·ÍXtOS en, que se requiera el concurso' de 
las •dos~ ]uri.,dic;ciooes , pues-por lo. tocante á las 
Capellanfas ·col~t\yas y dernas~bj~<ós ·purame~-
te eclesiás~k~os qued~0c en conformidad del c1...:: 
tadl)rdltui.;J)epri~¡~:.al ,libre .arbitrio ... ,;, .. -0isposi-
~it1in :daiinlamb :Pt~lado.,. Lp participo á-'V. de 
R.eal:::(inüen para,,,•shi'nte1igeoda y purifüal.cum
plimi~tor;con ht iad~ertencfa. ttle que á vuelta 

'" • ' ' ·:·:,.J, ·;t-; ',.,·'' • de.· éorre,r:¡'.. 1!();!,\:t@_t,it~c1--
¡;, ',;;., ' ·""' ,,,, ' ,;; 0,4,.,,,.\ ' •, '' ' ; ,, 4\ 

J;xv~:i4e d< ....... · / •.. · •• ~$,,~el 
Esta -~,:~lt'QP maj~s,,~ue· ef! :et,año á'1~edót'1 
y tJhHgan ·\ por ·lo; mi ;:á. no- omita' ,~Uigéntia 
algmla qne: i~ondn~a ., á ·· r~alizar 1a · en~génac-ion 
de las dincás. En ·es:ta.t&Iñjléligencia q uieFÉfel Rey 
q:ae V.·. :'doble J"os :esftí~rzos de su ·zelo , á firt 
ae apaFtar ;:todos:,tos,,,~sJact:iles que puedan opo--

c •~,, - • ·, •• '~ ' ,, ' , 

ne~e á;~~ •~r0t 1~an?~ J1aFtical,~1:e 
á Ja&:¡;:jásiiéi~, ;y~ttáít~lés á· c9üoeer,.quj4rietir~ 
rirán: :en,éi :Jtt,t ·düa,:~t<lI:si\elti\}fuhqtieitílfolpto-
€,edan con-. ·1a .activ:frij:~ ~ I~~ti{Jtij rtespdrttfien~ ~1,, .~ CJUlY,9 <411 q uiek~:.iS:· J\(. . , e c'tf •. J mé. déJ1ür1-
1u.· .. at f. . ····,·,,·,·· .···,,.,,,., .. ·.,· •. ,. ,.··.·,, . ,.•·,,.: , ···. i, '.Wf,,,··s·.· .. 1ht,"':'.é•,~ ... s.~': -~nt····.:,i,·:,e,.·,·· n:....'· ·. ,,,J"'l. ;¡ 

eil,mLJ.J e\. oim1/.~f!ngfli1\{r,~~mreri·i~n.Jt4sta 
t ~ ' .·~' ' ' t·•' W'- •• ~· ,,J,i· _:.: 

~IJ!p. éJ~tt~ ~t~o :ehcif'.· .. ' • Í't\ ... e ·por, 
~lítflíl'.j\{iJea ta;:~¡' .. : J?~lltaal 

e,',. . ', '):~st'.&)~6&erana:,l,rtifidencia f y dé 
~al,,:•fit , •,x:,·u,,, $; • ."· , :i · ;~.,:;.'···~, 

.. ~·~. ·•·y i!~."Jlv«.i' rara su-, .. ;~~:.~\t~ 

h . .d ~. . . • ·. 9 
an intenta o 1ntr~duc1r algunos mal intencio-

nados sobre la firmeza de estos contratos; quie
re. ~I ~;y que e~ ?onsejo al tnisruo tiempo que 
excite a· Ias J osuc1as al exictd desempeño de 
Ias ·obligaciones en el particular, ha.c.iétidolas 
responsttbles d~ qualq uiera morosidad., las pre
vengan que eviten todo motivó de competenda 
con la jo.risdiccion Eclesiástica, y que pubHq uen 
Y aseguren á todos que á mas de hallarse los re• 
fe fidos ~on~~t~,~stefid6s . pr las, leyes funda-
mefltales dél!!~,,~....... ' . t~i"4lñenteá la 
autoridad .Real·,, ~mpeíÍÍ . su R palabra 
de que en ningun tiempo habrá lugar á resci
siones por las ventas que se celebren en virtud 
del Real Decreto . de 19 de Setiembre de 1 7 9 8 
con las formalidades prevenidas en la Instruc
cion de ~, Enero de este año. Y de Real 
6¡-~~~ !~, comunic.a á Y~ · . l'ra. stJ inteligencia 
1 cam 'miento. fl:ios guarde ·a 11; E.. muchos 
años., San Lor~nzo 1 8 de Novie~bre de 179 9. 
...... l\iliguel Cayetano Soler.=Señor Gobernador 
del Consejo.,, · 

Publicado todo en el Consejo p~eno , yte
niendo presente lo e:xpa;estopor los Seflotes Fis;: 
cales, ha acordado se comuniquen tas expresa..; 
das , Reales Ordenes á las Chancillerías, Au
diencias , Corregidores y Justicias del Reyno, 
encargándolas que contribuyan por sil parte a1 
cumrlimiento y execucion de todo, y no per..i 
mitá!J ·q:ue por persona ni pretexto a~guno ~

1 

turben ·estas disposiciones , pena de qtte se to~ 
e ma-

.. : 



Real Cédula 
Auxiliatoria 

IO 
manl sei;ia_ 'pr?viden~ia contra el c~lP_ªdº , p,or 

·;. teresar 'el bien umversal de la Nac10n en que 10 . . .. 
se e·xeciúen prontamente las ventas y enagena-
·dones que se enuncian para el socorro de las 
·extremadas necesidades en que se halla el Er~
'rio por el estanco del comercjo y falta de 11-
bertad en los mates. . . ... .J~ .•. . 

· y en su consequenda ló_ p~rticjpó á V. 
para su. inte1ige]1cia'_JT cumplimiento e~ la par• 
te que le córrespo,ncta , y que_ al propio fin lo 
comunique á las· Just~cias. de los Pueblos de su 
Partido , . dándome avisó del .tecibo para non- · 
cia del e ·do~. .. 

Pios .. i .. :·~· .~.-.¡..,;¡,!h::.-,,., ·141,.,..""~ -~t\~r~~ ~~. 
... \~fJ.j;¡;'.>;¿ 

) :~,., ~,,:~ i; ,1te,f, 

'/). B,rrtolomé Muñoz. 

Mr VIRRErt, r c4Pr!A};i GÉiYERAl DE 
~i .!lJJ:'llP de· Nq~arltz:.~k E.f&,~rit~ ,: , los, del mi 
Co,µefo,:; · · ·· · r~ . q~ él , ~

1 

··j qua, ~$9~1er: . ~fi !. '"· &·· /1€ ZJ!~:,. :~!r,r:iJ1 
.~.t:ni Reyvo·, d qztien ;el ,~u·, sta 

, toca,, 6 tocar p~tedlf. 41'.lJ-fUL:.',:,f+Z'tr nza ... 
rr; f)~á ~ ; Que: por el mi Consejo se ka eX•·i 

~~.p ':-... fl. i~.· .. ,.o... .. l l d z>~ fj¡J ~. 'lffe · es ex,~mp ftt .t }!..-:. '·/~-

jttrr 

- t . ~. . de. " ii 
JUtl -~' con znserrwn . varias 'Reales Ordenes co-.. 
mumcadas á los . J?,:elad~s Ec~esidsticos , «. lnten
de_ntes del Rryno ; relattv/.lS á la execucimi: tiJe lo 
d1?uesto en el Real Decreto de diez y nue'l!e de 
Setiembre del año prá%imo p¡¡¡,sado , sobre la 'Ven- .. 
ta de las fincas de .lvlemorias, Obras piaS Y de
mas: Eff su. conse.9.iiencia os ma!l(Ío , que lu;gó q~ 

. ~,ea1s e.sta ·mi Cédula, cm;z la adjunta circular 
lt~presa ; J.rmáda '1: DO'! . Bartolomé Muñoz, 
1~1 Secretario ; Escrihano d,e Cámara, y de Go-
bte~no. de el ~ichp tni ~l • Sí, /p~dd.t, eum,
plazs y executezs, y hatatS" guwtlar:, · ;y exe. 
cítta: en todo Y por todo, segun y como en ellas~ 
~o~tz~ne y declara 1 dando para su puntual cum
plzmifnto ,Y obser'Vancia las 6_rdenes t y provi-
dencias· que éonvengari; y sean necesarias . de 
ff¡anera :1ú_é i:on efecto se _lleve á pura ji· Je¡,¡.,. 
fa fXCfU.~ioti .. Por todos f' + 4/'fisiftrl!S ; jueces 
ji .Ju¡t2c1as iJt. ese referid<>; "R. ~, ,.y de., 

tn~s p~r~óh¡;is A quienes en lJ.JJaltJurer .b1ilnera tfk 
f áre,, .sin _embargo de qualesquier Íeyes, y Fue
(f s· . de él; Capitulo$ de Cortes, Orde12an:ias, es~ 
tilo; ~so Y costumbre, y otra i¡_ualqiier cosa que 
fiaya ;, 6_ pueda haber en contra.No,. que para en 
qüantd ·á ·esto to~a, y por esta "Vez dtspenso , que
dando. e~· sii fuerzfl jJ vigor para en lo demas ade.~ 
lante., qué asi es mi voluntad. Fecha en San Loren
zo á • .trece de Diciembre de mil setecientos noven-

. t. . 

ta y ~u~ve~ · .ro EL R~r.= Por mandado del Rey 
nuestni ,Señor.. : S~bastian Piñuela. 



Cránplase ... 

Pediment'ó 
del Señor 

riscal. 

Pamplona ~o de Diciembre de 179 9. CúmJ. 
plase lo que S. M. manda en esta su Real Cé-1 
dula. = El JJtlarques de las Amarillas. 

SACRA 111AGESTAD. 

E1 Fiscal ·de V. M. dice, que se le ha comu
nicado la tircular , expedida por el· Consejo de 
Castilla, firmada por Don Bartolomé Muñoz, 
Sec,retario de V. M. y Escribano de Cámara, 
y de Gobierno, con insercion de ·las quatro 
Reales Ordenes comunicadas á los Prelados Ecle
siásticos, ,Intendentes y Subdelegados· Reales, 
relativas ;'4.1;.la mejor /execucion , y sin disputas, 
ni. co~¡,et~ncias,· de \Jo dispuesto en el Real De-
creto de diez y nne\te · de Setiembre del año 
próximo pasado ·robre •-la venta de las · ñncas 
de Memprfas , Obras .. ~· pias , y dem_as , con la 
~Auxiliatoria de 1a Real Cámara de 13 del pre-~ 
.sen te mes , y el ·· ~itmplase de '\Tttestro Ilustre 
:Viso-R~y¡v,,,}:' respt~to i qae la Real·Céd~Jn con 
in.setdGfi¡.:·;:d·e .dicho~··D~creto de·· 119 dé" S-etiem-
bre de 9 H; se hajla.·.i<fons\Iltada á'la 'Real Pers·ona .. 

So plica á V. M., tma0de se una al expedien~ 
.i:e. por aho.ia :, y:~hasta ¾l~r:R'.ea1"resoludon. Pam◄ 

-pl-~t ~111}1~ 'i799. Martibe1t. 

L.as qne se Cofilunicáron . f•,:fJk; Fiscal 
.. · tadon del Rev•no. v.,.;t~:tri)cl··q· ue expu~ 

J ' .. ~.~.,., 

•:zo.. Considta á Ja, R&al Persona de S.M.; 
y con o:ui~ del 
COPrieñte e · 

13 
Vistos Señores Regente , Ozcariz , Sesma, 

.Melgarejo., T~xada,; y Rada en quince de Di
ciembre de mil "{' ochocientos. 

Á éonseqiieridá . cie iá Sobrecarta dacia eri 
. este dia á la Real Cédula de veinte y nueve de 

Novíernbre ultimo, se despache 1~ correspon
diente á está que eri aquella se _refiere¿ se ~ien
te en íos libros de Cédulas Reales ; se 1mpnma, 
y circule ert la forma órdiriaria. 

Ptovey6 ; y inand6 io sobre ~ic~ó ~ Co~ 
i,ejo Real ; ert Pamplona e~ ConseJo a qumce de 
Didembre de mil y ochocientos; y hacer Au-
to á tní. Presentes los Señores Reg~nte' Ozca...; 
riz . Sesma; Melgarejo; Texada' y Rada ' . del 
Co~sejo. JoSeph Antonio i1é Goñi ; Secretario, 

Decreto .. 

Auto. 


